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A medida que los conflictos armados han cambiado de 
tipología y han aumentado los de tipo interno fren-
te a los conflictos clásicos 

entre estados, también la propor-
ción del daño infligido a la pobla-
ción civil parece haber crecido de 
manera alarmante, ya que son las 
víctimas principales. El informe 
de 2015 del Secretario General de 
Naciones Unidas (S/2015/453, 18 
de junio de 2015) sobre la protec-
ción de la población civil en los 
conflictos asegura que durante 
los últimos diez años el número 
de personas que han necesita-
do asistencia humanitaria se ha 
triplicado, y que una inmensa 
mayoría de estas personas son 
civiles afectados por un conflicto 
armado o emergencias comple-
jas, dos situaciones que suponen 
el 80% de las crisis que requieren 
una respuesta internacional hu-
manitaria. En cuanto a los des-
plazamientos causados por con-
flictos y violencias, dicho informe 
denuncia que se ha alcanzado el 
pico más alto desde la Segunda 
Guerra Mundial y hace una esti-
mación de treinta y ocho millones de personas desplazadas 
internamente, y de trece millones de personas que son refu-
giadas en el extranjero1.

1. Sólo en 2014, aproximadamente 11 millones de personas nuevas -la cifra más alta 
hasta el momento- se han visto obligadas a desplazarse dentro de su país al tener 
que abandonar sus hogares para escapar de ataques o por temor a ser atacados. 

El 17 de marzo de 2016 se cumplió el quinto aniversario de la 
Resolución 1973 del Consejo de Seguridad de la ONU, que au-

torizó una intervención 
militar internacional en 
Libia con el objetivo de 
proteger a la población 
civil, ya que se percibía 
como inminente la posi-
bilidad de una masacre 
en Benghazi a manos de 
las tropas del régimen de 
Gaddafi.

Esta resolución, en la 
que Rusia y China se 
abstuvieron, autorizó el 
uso de la fuerza militar 
para proteger a civiles 
en base al principio de 
la Responsabilidad de 
Proteger, un compromi-
so político adoptado por 
la Asamblea General 
de Naciones Unidas en 
la Cumbre Mundial de 
2005 con un amplísimo 
apoyo. Mediante éste, 
los estados se compro-
meten -con medidas no 

sólo militares- a proteger a su población de los crímenes de 
genocidio, limpieza étnica, crímenes contra la humanidad y 
crímenes de guerra, tanto en la fase de prevención o de re-
construcción postconflicto, como en la fase en que se están 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR-UNHCR). 
World at War. Global Trends. Forced Displacement in 2014.

SEPTIEMBRE
2016

155

notes
internacionals
CIDOB

C
ID

O
B • Barcelo

n
a C

en
tre fo

r In
tern

atio
n

al A
ff

airs

IS
SN

: 2
01

3-
44

28
LA RESPONSABILIDAD DE PROTEGER 
DESPUÉS DE LIBIA 

Elena Jiménez i Botías, Doctora en Ciencias Políticas, Profesora de Sistema Político 
Mundial, Universitat de Barcelona

La Responsabilidad de Proteger consolida la idea de que es 
posible una intervención militar multilateral extranjera con uso 
de fuerza autorizada por el Consejo de Seguridad, incluso sin el 
consentimiento del Estado infractor. 

La intervención militar en Libia ha sido criticada como preceden-
te negativo de la implementación del tercer pilar de la Responsa-
bilidad de Proteger y por extensión de todo el concepto en sí.

El informe de 2015 del Secretario General de NNUU hace una es-
timación de 38 millones de personas desplazadas internamente, y 
de trece millones de personas que son refugiadas en el extranjero.

Mientras en los 80 la proporción de operaciones de paz respecto 
el número de conflictos era de un 15%, en los 90 esta proporción 
se elevó hasta el 42% y en la primera década del siglo XXI hasta 
cerca del 47%.

La intervención militar en Libia no sólo no ha perjudicado el 
uso de la Responsabilidad de Proteger como fundamento en las 
resoluciones del Consejo de Seguridad autorizando el uso de 
la fuerza contra la voluntad del Estado infractor para intervenir 
militarmente desde el extranjero por motivos humanitarios, sino 
que la ha situado más arriba en la agenda.

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=S/2015/453
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cometiendo. Éste es el primer pilar de la Responsabilidad de 
Proteger. Además, el compromiso implica que, si el Estado 
afectado no puede o no quiere hacerlo, quien asume subsi-
diariamente esta Responsabilidad de Proteger es la llamada 
comunidad internacional. Ésta debe actuar para capacitar y 
fortalecer el Estado en cuestión (segundo pilar) o bien impli-
carse directamente (tercer pilar), incluso sin el consentimien-
to del Estado donde este tipo de crímenes se esté cometiendo 
o sea inminente. Este tercer pilar tiene su parte más contro-
vertida y visible en la intervención militar, si bien el uso de la 
fuerza armada no sea la única posibilidad.

La intervención en Libia, pues, supuso la primera implemen-
tación de la Responsabilidad de Proteger en esta vertiente de 
intervención militar extranjera. Previamente ya se había es-
grimido la Responsabilidad de Proteger en varias resolucio-
nes del Consejo de Seguridad pero no para autorizar el uso 
de la fuerza. La situación política en el país aún hoy en día 
no se ha estabilizado y la operación militar, capitaneada por 
la OTAN, recibió duras críticas en relación a la interpretación 
de su mandato, que no contemplaba el objetivo de derrocar 
al régimen. Por ello, cinco años después es un buen momento 
para reflexionar sobre cómo el caso de Libia ha afectado a 
la salud de la Responsabilidad de Proteger y dilucidar hasta 
qué punto se trata de una herramienta vigente para reducir, 

sino eliminar, la cifra de muertos causados por estos críme-
nes atroces.

La perspectiva histórica que dan estos cinco años, si bien to-
davía escasa, permite analizar la evolución inmediatamente 
posterior a la Resolución 1973 en cuanto al uso de la Respon-
sabilidad de Proteger, especialmente por parte del Consejo 
de Seguridad. La percepción general es que la intervención 
militar en Libia ha supuesto un precedente negativo de la 
implementación del tercer pilar de la Responsabilidad de 
Proteger, y por extensión de todo el concepto en sí, ya que se 
ha acusado a europeos y norteamericanos de la voluntad de 
recurrir a este principio para derribar regímenes. Además, y 
a la luz de la no intervención en Siria o en Yemen, también 
ha proliferado la crítica a la inconsistencia del Consejo de Se-
guridad y el uso de un doble rasero a la hora de valorar los 
diferentes casos.

Para entender cómo ha afectado el caso de Libia a la salud 
de la Responsabilidad de Proteger, es primordial analizar 
cómo ha evolucionado el uso formal del concepto en las re-
soluciones del Consejo de Seguridad previamente y de forma 
posterior a 2011. Pero previamente conviene tener en cuenta 
la relación del concepto con tres premisas relativas al objeti-
vo de Naciones Unidas de proteger a la población civil: en 
primer lugar, la consideración de la vulneración masiva de 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario 
como amenaza a la paz y la seguridad internacionales; en se-
gundo lugar, la aparición de la política de Naciones Unidas 
de Protección de Civiles; y en tercer lugar, la evolución en los 
mandatos de las Operaciones de Paz que autorizan el uso de 
la fuerza para proteger a civiles.

Las premisas de la Responsabilidad de Proteger

Ampliación del concepto “amenaza a la paz y a la seguridad 
internacionales”

En el marco del Capítulo VII de la Carta de Naciones Unidas, 
el artículo 39 da al Consejo de Seguridad la potestad exclusi-
va de determinar si una situación o actuación concreta es una 
amenaza a la paz, un quebrantamiento de la misma o un acto 
concreto de agresión. Y le permite recomendar o decidir las 
medidas que estime pertinentes de acuerdo con el artículo 41 
(no suponen uso de la fuerza armada sino medidas colectivas 
y coercitivas, como las diplomáticas, económicas o relativas 
a transporte y comunicaciones) o con el artículo 42, que im-
plica el uso de la fuerza militar, por medio de fuerzas aéreas, 
navales o terrestres.

En 1991, cuando en la primera guerra del Golfo por el con-
flicto entre Irak y Kuwait la población kurda era masacrada 
en el norte de Irak, el Consejo de Seguridad reconocía (Re-
solución 688, 1991) que la situación constituía una amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales y autorizaba así 
la primera intervención militar de Naciones Unidas por ra-
zones humanitarias. Esta intervención y las acciones lleva-
das a cabo en los casos de Somalia (1991), la antigua Yugo-

slavia (1992) y Ruanda (1994) supusieron 
la aprobación de medidas coercitivas del 
Capítulo VII de la Carta. Éstas incluían 
el uso de la fuerza, con el objetivo de 
detener las violaciones de derechos hu-

manos, pero sus resultados se revelaron desiguales, ya que 
Naciones Unidas fracasó en el objetivo de conseguir frenar 
crímenes contra la humanidad y salvar a la población civil 
especialmente en los casos de Srebrenica, en Bosnia-Herze-
govina, y de Ruanda.

Por lo tanto, desde 1991, el Consejo de Seguridad ha con-
siderado en varias resoluciones que las crisis humanitarias 
graves también constituyen una amenaza para la paz y la 
seguridad internacionales, ampliando esta noción de forma 
paralela a la conceptualización de la seguridad humana. Es 
decir, la violación de derechos humanos ya no se considera 
como un asunto estrictamente interno y se ha ido consoli-
dando la idea según la cual, además de un conflicto armado, 
también las violaciones graves de derechos humanos y las 
crisis humanitarias (tanto de origen humano como natural) 
pueden ser consideradas como una amenaza a la paz y a la 
seguridad internacionales y dar pie a una intervención mili-
tar internacional.

En esta misma línea se inscribe la Responsabilidad de Pro-
teger, consolidando así la idea de que, para proteger a la 
población, es posible una intervención militar multilateral 
extranjera con uso de la fuerza autorizada por el Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, incluso sin el consentimiento 
del Estado infractor. Por lo tanto, en cierto modo se aleja del 
concepto clásico de intervención humanitaria, ya que conso-
lida el requisito de contar con una autorización del Consejo 
de Seguridad. Y, a la vez, también consolida el compromiso 
político de carácter más bien ético de los estados a no perma-
necer pasivos ante la comisión de uno de los cuatro crímenes 
mencionados.

La violación de derechos humanos ya no se 
considera como un asunto estrictamente interno.
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Pero, como se verá más adelante, las intervenciones milita-
res con autorización para hacer uso de la fuerza por motivos 
humanitarios ya se daban antes del 2005 y han continuado 
produciéndose después de 2011. Antes de la adopción de la 
Responsabilidad de Proteger, entre 2001 y 2005, el Consejo de 
Seguridad actuó bajo el Capítulo VII de la Carta, incluyendo 
entre sus funciones la protección de civiles y autorizando el 
uso de la fuerza en once países: Afganistán, Bosnia-Herze-
govina, Costa de Marfil, Congo, Timor Oriental, Irak, Libe-
ria, Sierra Leona, Burundi, Haití y Sudán2. En la mayoría de 
los casos, se parte de la responsabilidad de las autoridades 
estatales de proteger a la población civil, aspecto que se con-
creta cuando el Consejo de Seguridad adjudica esta función 
de protección a una operación de paz o fuerza multinacional 
extranjera y especifica que lo hace “sin perjuicio de las res-
ponsabilidades del Gobierno”.

La política de Protección de Civiles de Naciones Unidas

En 1999, con el primer informe del Secretario General sobre 
la cuestión (S/1999/957), se inicia la Protección de Civiles 
(POC, Protection of Civilian, en sus siglas en inglés-) como po-
lítica específica de Naciones Unidas y continúa en todos los 
informes posteriores y con los debates en el seno del Consejo 
de Seguridad y un grupo informal de expertos. El concep-
to de la Responsabilidad de 
Proteger, que nace muy poco 
después, en 2001 (aunque no 
se adopta formalmente hasta 
el 2005), está estrechamen-
te ligado a la obligación de 
proteger a la población civil en caso de conflicto. Pero con 
tres diferencias fundamentales: en primer lugar, mientras la 
POC se aplica básicamente a situaciones de conflicto arma-
do, la Responsabilidad de Proteger es aplicable también en 
tiempos de paz. En segundo lugar, mientras la POC no es-
pecifica cuáles deben ser las causas de la vulnerabilidad de 
la población civil, la Responsabilidad de Proteger se refiere 
específicamente sólo a cuatro crímenes concretos: crímenes 
de guerra, crímenes contra la humanidad, genocidio y lim-
pieza étnica. Y en tercer lugar, mientras la POC menciona la 
protección sólo de la población civil, la Responsabilidad de 
Proteger no se ciñe a ésta, sino que amplía la protección al 
conjunto de la población.

Ambas beben, en menor o mayor medida, de los convenios de 
Ginebra y protocolos adicionales y, por lo tanto, de la volun-
tad de proteger especialmente a la población civil o, en todo 
caso, no combatiente. En cierto modo, pues, ambas iniciati-
vas quieren dar respuesta a la situación alarmante vivida du-
rante la década de los noventa en países como la antigua Yu-
goslavia o Ruanda, donde no sólo la proporción de víctimas 
mortales civiles resultó muy elevada, sino que infringir daño 

2. The Repertoire of the practice of the Security Council se basa exclusivamente en 
documentos oficiales del Consejo de Seguridad para recoger la información al 
respecto, hasta 2011 incluido, y clasifica las resoluciones según el artículo de la 
Carta de Naciones Unidas en que se basan. Hemos utilizado las clasificadas como 
actuaciones bajo el artículo 42, es decir, aquellas donde se autoriza el uso de la fuerza 
entre 2000 y 2011. Disponible en: http://www.un.org/en/sc/repertoire /actions.
shtml#rel4. Los datos relativos al uso de la fuerza y la protección de civiles en otras 
resoluciones hasta 2015 se han extraído directamente del análisis de las resoluciones.

a la población civil, especialmente con violaciones y otros 
crímenes sexuales, se ha utilizado como un arma de guerra. 
Pero, por un lado, la primera referencia de una a la otra no se 
da hasta 2006, en la resolución del Consejo de Seguridad S/
RES/1674 del 28 de abril de 2006, adoptada por unanimidad, 
sobre la Protección de Civiles en los conflictos armados. Allí 
el párrafo operativo 4 dice que “reafirma las disposiciones 
de los párrafos 138 y 139 del Documento Final de la Cumbre 
Mundial de 2005 respecto de la responsabilidad de proteger 
a las poblaciones del genocidio, los crímenes de guerra, la 
depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad”. Y, por 
otro, la invocación de esta política de protección de civiles se 
ha utilizado básicamente en los mandatos de las operaciones 
de paz, se autorizara o no el uso de la fuerza.

Operaciones de Paz con autorización del uso de la fuerza

La protección de civiles es una función inherente de la ma-
yoría de operaciones de paz de Naciones Unidas, sobre todo 
desde 1999, con la adopción de la POC, y se incluye de mane-
ra casi rutinaria en casi todas las resoluciones que establecen 
una operación de paz, sea del tipo que sea. Este mandato de 
proteger a la población civil en una operación de paz refuer-
za los tres pilares de la Responsabilidad de Proteger. Por un 
lado, el despliegue de cascos azules es, en cierto modo, una 

medida de asistencia a los estados para que protejan a su 
población y, por tanto, está muy vinculada al segundo pilar 
de la Responsabilidad de Proteger. Por otro, y especialmente 
cuando las operaciones de paz están autorizadas a hacer uso 
de la fuerza para proteger a los civiles, se trata de acciones 
contempladas en el tercer pilar de la Responsabilidad de Pro-
teger, aquellas emprendidas cuando el Estado no puede o no 
quiere cumplir con su responsabilidad primaria de protec-
ción de sus habitantes.

En el contexto de la década de los noventa, de aumento de 
la conflictividad, aparece otra ampliación de las posibilida-
des del uso de la fuerza por motivos humanitarios, las ope-
raciones militar-humanitarias de imposición de la paz (peace 
enforcement). Hasta entonces, las operaciones de paz sólo au-
torizaban la fuerza para la legítima defensa pero, a partir de 
ese momento, empiezan a proliferar las operaciones de paz 
autorizadas para el uso de la fuerza en base al artículo 42 del 
Capítulo VII de la Carta (nunca explicitado), también para 
proteger “por todos los medios necesarios” el mandato de la 
misión y, por tanto, la propia asistencia humanitaria y la po-
blación civil. Ello va acompañado por la ampliación también 
significativa del número de operaciones de paz: mientras en 
la década de los ochenta la proporción de estas operaciones 
respecto el número de conflictos era de un 15%, en la década 
de los noventa esta proporción se elevó hasta el 42% y en la 
primera década del siglo XXI hasta cerca del 47%.

Esto no quiere decir, sin embargo, que Naciones Unidas haya 
actuado de forma eficiente y efectiva, sino que el cambio se 
ha producido sobre todo en su discurso relativo a crisis hu-

Durante los últimos diez años el número de personas que han 
necesitado asistencia humanitaria se ha triplicado.

https://translate.google.com/translate?hl=ca&prev=_t&sl=ca&tl=es&u=http://www.un.org/en/sc/repertoire/actions.shtml%23rel4#rel4
https://translate.google.com/translate?hl=ca&prev=_t&sl=ca&tl=es&u=http://www.un.org/en/sc/repertoire/actions.shtml%23rel4#rel4


4 notes internacionals CIDOB 155 . SEPTIEMBRE 2016notes internacionals CIDOB 155 . SEPTIEMBRE 2016

manitarias. Tampoco ha supuesto que el Consejo de Segu-
ridad haya tomado en consideración todas las situaciones 
donde se vulneran sistemáticamente y de forma masiva los 
derechos humanos, si bien efectivamente se podría determi-
nar que éstas representan una amenaza a la paz y a la seguri-
dad internacionales.

La aparición del concepto de la Responsabilidad de Proteger 
ha ido en esta misma línea y se ha añadido como fundamento 
del uso de la fuerza por motivos humanitarios a las resolu-
ciones del Consejo de Seguridad de las que emana el manda-
to de una operación de paz.

El impacto de Libia en la Responsabilidad de 
Proteger

Para captar hasta qué punto la intervención militar en Libia 
ha perjudicado o fortalecido el uso de la Responsabilidad 
de Proteger como noción que fundamenta el empleo de la 
fuerza militar por motivos humanitarios, se puede compa-
rar cómo ha sido utilizada en las resoluciones del Consejo de 
Seguridad antes y después de 2011: desde su adopción como 
compromiso político en septiembre de 2005 y hasta octubre 
de 2015, el Consejo de Seguridad se refirió explícitamente a la 
Responsabilidad de Proteger en treinta resoluciones relativas 
a diez países y a una región: Sudán, Libia, Costa de Marfil, 
Mali, Sudán del Sur, Somalia, República Centroafricana, Re-
pública Democrática del Congo, Yemen, Siria y la región de 
los Grandes Lagos (Congo y Burundi)3. De estas, no se ha au-
torizado el uso de la fuerza en tres casos, Siria, Yemen, y los 
Grandes Lagos4 (aunque sí en el caso concreto del Congo en 
2015). Además, también destaca que de estas treinta resolu-
ciones, sólo dos fueron adoptadas antes de la intervención en 
Libia en 2011: la de Sudán, que autorizaba el uso de la fuerza, 
y la relativa a la región de los Grandes Lagos, que no la auto-
rizaba, ambas en 2006. Todas las demás han sido adoptadas 
con posterioridad al caso de Libia.

Desde otra perspectiva, durante los primeros años posterio-
res a la adopción formal de la Responsabilidad de Proteger 
en 2005 y hasta 2011, el Consejo de Seguridad ha adoptado 
resoluciones autorizando el uso de la fuerza para proteger ci-
viles en diez casos, y sólo para uno de ellos, Sudán, hizo refe-
rencia a la Responsabilidad de Proteger, más allá de recoger 
el compromiso con la S/RES/1674 (2006) sobre protección de 
civiles en conflictos armados (que a su vez ratifica la Respon-
sabilidad de Proteger). Las otras nueve situaciones fueron la 
de Afganistán, Bosnia-Herzegovina, Costa de Marfil, Timor 
Oriental, Líbano, Chad y República Centroafricana, Repú-

3. Según informan en sus webs las organizaciones internacionales de la sociedad 
civil, el Global Centre for the Responsibility to Protect y la Coalición Internacional 
para la Responsabilidad de Proteger, el Consejo de Seguridad se ha referido a 
la Responsabilidad de Proteger en 30 resoluciones relativas a países y en ocho 
relativas a aspectos genéricos como la protección de civiles, las amenazas a la 
paz internacionales o el tráfico de armas. Este listado, sin embargo, se limita a las 
resoluciones que citan literalmente “Responsabilidad de Proteger”, pero existen otras 
que también se remiten a ella si bien de manera más ambigua.

4. La resolución 1653, del 27 de enero de 2006, a pesar de referirse a la protección 
de civiles y a la Responsabilidad Proteger (“Underscores that the Governments in the 
region have a primary responsibility to protect their populations”) no autoriza el uso de 
la fuerza.

blica Democrática del Congo, Somalia y Haití, y ninguna de 
las resoluciones que autorizaban la uso de la fuerza hicieron 
referencia a la Responsabilidad de Proteger.

En cambio, con posterioridad a la intervención militar en 
Libia, son muchas más las resoluciones que autorizan este 
uso. De hecho, varios de los casos mencionados previamente 
pasaron a incluir la referencia a la Responsabilidad de Prote-
ger a partir de 2011, elevando de uno a ocho estos casos (Li-
bia, Costa de Marfil, Mali, Sudán del Sur, Somalia, República 
Centroafricana, Congo y Sudán).

Por tanto, el cambio en el relato de las resoluciones del Con-
sejo de Seguridad no ocurre una vez la Asamblea General de 
Naciones Unidas adopta el compromiso político de asumir 
la Responsabilidad de Proteger, a finales de 2005, sino que 
se da a partir de la primera implementación del tercer pilar 
de la Responsabilidad de Proteger a un caso concreto, Libia. 
Ello permite afirmar que la intervención militar en Libia no 
sólo no ha perjudicado el uso de la Responsabilidad de Pro-
teger como fundamento en las resoluciones del Consejo de 
Seguridad donde éste autoriza el uso de la fuerza contra la 
voluntad de las autoridades del Estado para intervenir mili-
tarmente desde el extranjero por motivos humanitarios, sino 
que la ha situado más arriba en la agenda.

Resoluciones del 2005 al 2015 que incluyen 
la Responsabilidad de Proteger

Conflicto Resolución

Grandes Lagos (Congo y Burundi) S/RES/1653, 27 de enero 2006

Sudán (Darfur) S/RES/1706, 31 de agosto de 2006

 S/RES/2228, 29 de junio 2015

Libia S/RES/1970, 26 de febrero 2011

 S/RES/1973, 17 de marzo 2011

 S/RES/2016, 27 de octubre 2011

 S/RES/2040, 12 de marzo 2012

 S/RES/2095, 12 de marzo 2013

Costa de Marfil S/RES/1975, 30 de marzo de 2011

Sudán del Sur S/RES/1996, 08 de julio 2011

 S/RES/2155, 27 de mayo 2014

 S/RES/2187, 25 de noviembre 2014

 S/RES/2206, 03 de marzo 2015

 S/RES/2223, 28 de mayo 2015

 S/RES/2241, 09 de octubre 2015

Sudán del Sur y Sudán S/RES/2109, 11 de julio 2013

Yemen S/RES/2014, 21 de octubre 2011

Mali S/RES/2085, 19 de diciembre 2012

 S/RES/2100, 25 de abril 2013

 S/RES/2227, 29 de junio de 2015

Somalia S/RES/2093, 06 de marzo 2013

República Centroafricana S/RES/2121, 10 de octubre 2013

 S/RES/2127, 05 de diciembre 2013

 S/RES/2134, 28 de enero 2014

 S/RES/2149, 10 de abril 2014

 S/RES/2196, 22 de enero 2015

 S/RES/2.217, 28 de abril de 2015

Siria S/RES/2139, 22 de febrero 2014

 S/RES/2165, 14 de julio 2014

Congo S/RES/2211, 26 de marzo 2015

Fuente: Elaboración propia
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Cuando autoriza a los estados miembros a hacer uso de la 
fuerza para proteger a civiles de la amenaza inminente de vio-
lencia física, el Consejo de Seguridad actúa o bien a través de 
operaciones de paz o bien a 
través de fuerzas multinacio-
nales con potestad de llevar a 
cabo acciones bajo el artículo 
42 de la Carta. El desarrollo 
creciente de operaciones de 
paz o fuerzas multinaciona-
les en conflictos internos, autorizadas a hacer uso de la fuerza 
más allá de la legítima defensa, representa en cierto modo un 
tipo de intervención militar por motivos humanitarios, incluso 
cuando se da el consentimiento del Estado, que por otra parte 
suele ser frágil o casi inexistente. En este sentido, la función de 
imponer la paz y la facultad de usar la fuerza más allá de la 
legítima defensa han hecho tambalearse los cimientos tradicio-
nales del mantenimiento de la paz.

Es relevante destacar que, en cuanto a su contenido material, 
no existen diferencias sustanciales entre las resoluciones del 
Consejo de Seguridad autorizando el uso de la fuerza para la 
protección de civiles después de la adopción de la Responsa-
bilidad de Proteger (con o sin referencia a la misma), y las de 
los años previos a la adopción de este concepto,. Es decir, no 
se amplían las tareas de protección ni se da una relación di-
recta con los recursos y medios que se destinan. De hecho, en 
muchos casos se trata de crisis que comienzan antes del 2005 
y continúan después, por tanto la modificación que se pro-
duce en la redacción, entre las resoluciones anteriores y las 
posteriores a la adopción de la Responsabilidad de Proteger, 
no parece implicar tampoco ningún cambio en la práctica.

Pero ciertamente es la referencia a la Responsabilidad de Pro-
teger la que ha aportado firmeza en cuanto al compromiso y el 
objetivo de proteger a la población, sobre todo haciendo hin-
capié en la responsabilidad primaria de los estados. Por otra 
parte, en general, se ha limitado explícitamente a la población 
civil induciendo, por lo tanto, a confusión entre la política de 
Protección de Civiles y la de la Responsabilidad de Proteger.

La función de imponer la paz y la facultad de usar la fuerza 
más allá de la legítima defensa han hecho tambalearse los 
cimientos tradicionales del mantenimiento de la paz.

En definitiva, la Responsabilidad de Proteger no es aún una 
norma y no aporta nuevas obligaciones legales para los esta-
dos, pero brinda una manera nueva de enfocarlas. Al conec-
tar la soberanía del Estado con su responsabilidad de actuar, 
sobre todo para prevenir, genera un cambio de perspectiva a 
la hora de anticipar y afrontar las crisis humanitarias. Ade-
más, representa un paso adelante al limitar la unilateralidad 
a la hora de decidir una intervención militar. Este aspecto tie-
ne como contrapartida la debilidad que supone el derecho de 
veto y el análisis caso por caso, con el consecuente riesgo de 
doble rasero por parte del Consejo de Seguridad. Sea como 
sea, la Responsabilidad de Proteger contribuye a consolidar 
las operaciones de imposición de la paz y la fórmula de com-
binación de efectivos civiles y militares tanto para proteger 
a la población civil como para buscar soluciones políticas a 
los conflictos.

En conclusión, la actuación militar en Libia no ha perjudi-
cado, sino al contrario, la utilización formal del concepto en 
las resoluciones del Consejo de Seguridad que autorizan el 
uso de la fuerza por motivos humanitarios. Sin embargo, ha 
generado una aversión a promover nuevas operaciones mili-
tares de gran envergadura, como algunos pedirían en Siria o 
en Yemen. Pero, después de todo, ésta no es una mala noticia, 
ya que la herramienta fundamental de protección ante estos 

cuatro crímenes no debe ser la política reactiva militar de in-
tervención extranjera con uso de la fuerza, sino las políticas a 
largo plazo de prevención. Una política acorde con la defensa 
que ha hecho Naciones Unidas del concepto de seguridad 
humana como la piedra angular del sistema de seguridad 
colectiva.

Conflictos donde el Consejo de Seguridad 
se refiere a la Responsabilidad de Proteger 
entre 2005 y 2015:

Se autoriza el uso de la fuerza

ANTES DE LIBIA DESPUÉS DE LIBIA

- Sudán

- Libia

- Costa de Marfil

- Mali

- Sudán del Sur

- Somalia

- República Centroafricana

- Sudán

- República Democrática del Congo

No se autoriza el uso de la fuerza

ANTES DE LIBIA DESPUÉS DE LIBIA

- Grandes Lagos
- Yemen
- Siria

Fuente: Elaboración propia.


